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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^Hvincial: línea o fracción.. .....-\u25a0
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i|ooH
ídem particulares y avisos financieros 3,ooB

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie

lediafámente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ripiar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales 'de Madrid.
—

Llevado a domtcífio^^|
mestre, rs pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72. .

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v un año, 72: v fuera
de Madrid: 2% al trimestre; s° al semestre, y 100 al ano.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tr¡-
0,50

3ítj«n:::n;:::u::::::::n::::::K:::::::n:««:::ní««::«:»í«

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peset»
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

IRAS: Mañana: de nueve auna, Tarde: de tres a siete.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! iViva España.

cual el Sindicato Nacional agrupa a
todas las actividades económicas
pertenecientes a un sector determi-
nado de la producción, generalmen-
te delrmismo grado, procurando dis-
ciplinar industrias o empresas afines
entre sí, es decir, competidoras.

Elcriterio de la especialidad pro-
ducto o producto base, por virtud
del cual quedan sometidas a ladisci-
plina sindical empresas d- distinta
naturaleza, pero iigadas económica-
mente en un ciclo o proceso produc-
tivo encaminado a obtener un resul-
tado económico; se trata, por tanto,
de controlar y disciplinar activida-
des económicas complementarias,
con lo cual la colaboración ideal es
más fácil de obtener y los intereses
contrapuestos a vencer también son
menores.

cumplimiento del artículo noveno,
tercero de la ley de Ordenación
Sindical de seis de diciembre de mil
novecientos cuarenta, a propuesta
de la Delegación Nacional de Sindi-
catos y de la Secretaría General del
Movimiento y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

EFATURA DEL ESTADO Ley, dada en Madrid, a 30 de junio
de "1941.

,EY de 30 de junio de 1941, por la

que se prorroga la vigencia de la
de 25 de noviembre de1940, sobre
clausura temporal de molinos

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial

del Estado del 8 de julio de 1941.)
(G. C—2.378)

maquileros
Dispongo,

JEFATURA NACIONAL DEL
MOVIMIENTO

Artículo primero.— La organiza-
ción sindical del Movimiento queda
encuadrada en los siguientes Sindi-
catos Nacionales de F. E. T. y de
lasj. O. N.S.:

No desaparecidas las causas que
motivaron la promulgación de la
Lev de 23 de noviembre de 1940, so-
bre clausura temporal de molinos
maquileros, y finalizando el plazo de

l vigencia de la misma en 1.° de julio
Ipróximo, surge la conveniencia de
L -dictar otra disposición que, con
Iidéntico espíritu, dé solución a dicho
Iproblema, cohonestando el interés
Ide la Nación- con el de la industria
\u25a0afectada.

Por todo lo cual,

Ley de 23 de junio de 1941 "obre

clasificación de Sindicatos
L—Sindicato Nacional de Ce-

reales.

En el mejor deseo de lograr que la
clasificación de los Sindicatos Nacio-
nales responda y se adapte fielmente
a la realidad económica industrial y
agraria de la producción española,
se ha huido cuidadosamente de es-,

tablecerla a priori, con el finde con-
trastar en el curso de la experiencia
las enseñanzas de otros países con
aquellas que, ensayos nacionales y la
propia actuación de la Delegación
Nacional de Sindicatos, brindaba. El
pensamit nto original era, „jsin duda,
que esta clasificación se hiciese por
grandes ramas de laproducción (pun-
toIX). Sin embargo, la realidad en-
seña que este criterio aplicado en
toda su pureza resulta insuficiente,
apareciendo en ciertos casos como
más conveniente el atender, no tanto
a la rama de la producción como al
ciclo o procesos económicos a que
ésta se consagra o a la especialidad
producto objeto de la misma. V así,
la ley de Ordenación Sindical de
seis de diciembre último, después de
recoger el concepto del Fuero del
Trabajo (Decl. XIII, tercero), trata
de dotar de la mayor flexibilidadal
criterio diferenciador, afirmando
que cada Sindicato Nacional com-
prende, a los efectos de esta Ley, el
proceso económico de uno o más
productos análogos y sus derivados,
desde la iniciación de la fase produc-
tiva hasta que pasa a poder del con-
sumidor (artículo noveno, segundo).

Sobre estas bases iniciales, laDe-
legación Nacional de Sindicatos, a la
vista de su experiencia, extrajo los
criterios a tener en cuenta para su
propuesta de clasificación.

*E1criterio de rama de la"produc-
ción o categoría económica, por el

2.—Sindicato Nacional de Frutos
y productos hortícolas.

3.—Sindicato Nacional del Olivo.
4.—Sindicato Nacional de la Vid,

Cerveza yBebidas.
5.—Sindicato Nacional del Azúcar.
6.—Sindicato Nacional de la Ma-

dera y el Corcho.
7.—Sindicato Nacional de Gana-

dería.

El criterio de servicio, como con-
junción de todas aquellas activida-
des de carácter predominantemente
instrumental y auxiliar, cuya finali-
dad es facilitar y activar la produc-
ción, la industria o el comercio, dis-
ciplinando empresas del mismo gra-
do para colocar al servicio de una
idea superior común a todas ellas,
que dé unidad a su acción ylimite la
concurrencia desleal.

Dispongo

Artículo 1.° Queda autorizado
•el Delegado nacional del Servicio
Nacional del Trigo para ordenar la
-clausura, durante la campaña trigue-
ra que comienza en 1

°
de julio de

1941, hasta la misma fecha de 1942'
|de los molinos maquileros que esti-
ttne conveniente.

Artículo 2.° Se faculta igual-
mente a la Delegación Nacional del
Servicio Nacional del Trigo para
autorizar a funcionar, en régimen
de fábrica de harinas, a las indus-
trias molturadoras que hasta ahora
trabajan por el sistema de maquila,
en aquellos casos que lo considere
pertinente.

Artículo 3.° Las industrias mol-
turadoras que resulten afectadas por
la orden de clausura, recibirán una
indemnización, que determinará, en
cada caso ,la Delegación Nacional del
Servicio Nacional del Trigo, recau-
dando los fondos necesarios, para
efectuar estas indemnizaciones, me-
diante un canon que se establezca
sobre cada quintal métrico de trigo
que adquieran los fabricantes de ha-
rina al Servicio Nacional del Trigo o
molturen los molinos maquileros

8.— Sindicato Nacional de Pesca.
9.—Sindicato Nacional de la Piel.
10.—Sindicato Nacional Textil.
11.—Sindicato Nacional de la Con-

fección.
Estos criterios fundamentales,

proclamados ya en el Fuero y en la
ley de Ordenación Sindical y some-
tidos a profundo análisis, en con-
traste con la experiencia propia y
ajena, y con aquellas normas de ca-
rácter consuetudinario del sindica-
lismo universal, desprovistas del
sentido profesional y predominante-
mente clasista que inspirara su for-
mación, son los que han permitido
formular la presente clasificación,
en la cual se ha procurado que esté
presidida por la mayor unidad de
criterio, si bien no resulta siempre
fácil ni posible el conseguirlo, dada
la extraordinaria complejidad del
proceso productivo y la natural e
indispensable concatenación entre
unos y otros sectores de laactividad
industrial y agraria. Para atenuar en
loposible las inevitables dificultades
que han de presentarse, se ha dotado
al sistema de una amplia elasticidad
y flexibilidad, que permita corregir,
si necesario fuere, cualquier de-
ficiencia que la experiencia práctica
ponga de manifiesto.

12.— Sindicato Nacional de Vidrio
y la Cerámica.

13.
—

Sindicato Nacional de la
Construcción.

14.- Sindicato Nacional delMetal.
15.— Sindicato Nacional de Indus-

trias Químicas.
16.-Sindicato Nacional del Com-

bustible.
17.— Sindicato Nacional de Agua

y Electricidad.
18.— Sindicaco Nacional del Papel,

Prensa y Artes Gráficas.
19 —Sindicato Nacional de Trans-

portes yComunicaciones.
20.— Sindicato Nacional de Hoste-

lería y Similares.
21.— Sindicato Nacional del Se-

guro.
22.—Sindicato Nacional de Banca

yBolsa.
23.—Sindicato Nacional del Es-

pectáculo.
24.— Sindicato Nacional de Pro-

ductos Coloniales.
[ue permanezcan abiertos.

Artículo segundo.— Todas las acti-
vidades económicas de la produc-
ción a que se refieren. los Sindicatos
enumerados en el artículo anterior

Artículo 4.° Se derogan cuantas
disposiciones se opongan al cumpli-
miento de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente En virtud de lo expuesto, en
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quedan incorporadas a los mismos.
Dado en El Pardo, a veintitrés de

junio de mil novecientos cuarenta
y uno.

sancionadosencas^deiDcumpli-
mientcB

medio y los trabajos de colaboración
que demanden los Centros especia-

lizados delInstituto de Investigacio-
nes Agronómicas, a los que darán
cuenta de los hechos nuevos.

8
°

La falta de colaboración de

las Juntas Locales o de los interesa-
dos en los citados trabajos, como
preparación de lacampaña de extin-
ción necesaria, será sancionada por

la Jefatura Agronómica con multa
de 100 a 500 pesetas, en armonía con
el Decreto de 4 de febrero de 1929,
sin perjuicio de las demás aplica-
bles, conforme a la ley de Plagas
del Campo de 21 de mayo de 1908.

Contra las sanciones cabrá recur-
so de apelación ante la Jefatura del
Servicio de Fitopatología y Plagas
del Campo, y de alzada ante el Di-
rector general de Agricultura, que
fallará en última instancia.

en el Boletín Oficial de la provincia, deberán completar la documentación y requisitos que se indican, ad~virtiéndose que, de no hacerlo, per"
derán su derecho a tomar parte eñel mencionado concurso :

H3.° Tan pronto come los Inge-
nieros jefes de las Jefaturas Agronó-
micas reciban las denuncias de las
Juntas Locales, realizarán con el
personal a sus órdenes los trabajos
e informaciones oportunas para que,
con el auxilio de las Juntas, se efec-
túen las comprobaciones y acota-
mientos provisionales de terreno
infecto que deba sanearse.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial

delEstado del día 11 de julio.)
(G. C—2.463)

NOMBRES. DOCUMENTACIÓN
QUE FALTA

Chueca Núñez (Joaquín) : pagJ
de derechos de concurso.

García Muñoz (GervasioiB
de derechos de concurso.

Hernández Collantes. (Inda! I
Toda la documentación y pago de del
réchcs de concurso.

GOBIERNO DE LA NAOION Pago.
4.° Según las condiciones clima-

tológicas de cada provincia, una vez
que haya pasado el período activo
de posible invasión, y sin esperar a
la primera quincena de agosto ,
cuando así proceda, los Jefes de las
Jefaturas Agronómicas dispondrán
que por las Juntas Locales se exija,
conforme preceptúa el artículo 60
de la Ley, a los propietarios y
colonos, en su caso, relación de
las hectáreas que en las propie-
dades y fincas que exploten estén
infectadas por existir aovación, y en
la que manifiesten, en término de
diez días, si están dispuestos a efec-
tuar los trabajos de saneamiento,
pues de no hacer tal declaración
obligatoria, aparte de la multa de 50
a 500 pesetas que determina el men-
cionado artículo 60, serán aplicables
las obligaciones y responsabilida-
des inherentes a la falta de sanea-
miento.

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 7 de julio de 1941 re-

lativa a la campaña contra la
langosta.

López Izquierdo (ILadislac) :¡Lie?iu
cias ministeriales.

Marcos López (GuilU.rmo)^^^B
tida de nacimiento legalizada^^^B

Par-

Portábales Pichel (José) :Licencias
ministeriales ;licencia del Prelado de
su Diócesis, y «placet» del Obispo de
Madrid-Alcaíé.

limo. Sr.: Siendo preciso vigilar
en todo momento los posibles focos
de invasión de langosta; teniendo en
cuenta que el estudio de su ciclo
evolutivo lo hace aún más necesario
en los períodos de depresión de la
plaga, juntamente con la observa-
ción de la fase solitaria, como indi-
cadores de persistencia o permanen-
cia de focos incipientes originarios
de la verdadera plaga-

Considerando que llegado al es-
tado adulto la langosta, en sus vuelos
y revuelos, no puede pasar desaper-
cibida y permite a su vez conocer
posibles lugares de puesta, cuyo se-
ñalamiento es del mayor interés,
por lo que en esta época ha de ex •

tremarse la mencionada vigilancia;

9.° Los Gobernadores civiles
dispondrán la inmediata publicación
de la presente Orden en él Boletín
Oficial de la provincia, excitando
también el celo de las Autoridades
para el mejor cumplimiento y cola-
boración que sea menester, así como
impondrán las sanciones autorizadas
por las disposiciones vigentes a quie-
nes no cumplan los preceptos le-
gales.

10. LaDirección General dictará
las instrucciones complementarias
procedentes, quedando asimismo
autorizada para disponer del perso-
nal necesai io para este servicio es-
pecial, cuyos gastos se satisfarán
con cargo a los créditos correspon-
dientes del presupuesto general de
este Ministerio y de los recursos que
conceden las disposiciones vigentes
para la prevención y defensa contra
las plagas del campo.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 7 de juliode 1911.

Romero Ordóñez (Pedro José) :
Licencias ministeriales corrientes y
«placet» del Obispo' de Madrid-Al-
calá.

Sánchez Corral (Manuel) :Pago de
derechos de concurso.

Madrid, 31 de julio de 1941— E
Secretario, E. Torres.

Fomento.— Negociado 1.

Tales obligaciones y responsabili-
dades son extensivas a los funciona-
rios que tengan a su cargo terrenos
del Estado y a los Ayuntamientos,
Corporaciones, Organismos y Em-
presas de Ferrocarriles por los te-
rrenos que sean de su propiedad,
concesión o administración.

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de pavi-
mentación con hormigón mosaico de
la carretera de Nuestra Señora de la
Almudena a la de San Fernando a
Mejorada del Campo, ejecutadas por
el contratista don José Castillo Ló-
pez, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

Teniendo en cuenta que por lana-
turaleza y amplitud de las medidas
y trabajos de previsión y ejecución
requeridos ha de sumarse a laactua-
ción técnica una colaboración obli-
gada de los que por sus cargos han
de velar por la observancia de pre-
ceptos legales y de los interesados
afectados por su dirección e inme-
diato cumplimiento;

5.° Las relaciones de los terrenos
denunciados y acotados estarán ter-
minadas antes del 31 de agosto pró-
ximo, y remitidas por Ja JefaturaAgronómica correspondiente

'
a la

Dirección General de Agricultura
en la primera decena de septiembre.

PRIMO DE RIVERA

(Publicado en el Boletín Oficial
delEstado del 11 de julio.)

(G. C—2.464).

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras, remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial.
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Vista la legisíación vigente y en
armonía con lamisma, vengo en dis-
poner:

1.° Las Juntas Locales de Infor-
maciones Agrícolas, en su cometido
de Juntas de Plagas, procederán en
el plazo de dos días a organizar el
servicio de vigilancia previsto en el
artículo 58 de la ley de Plagas del
Campo, a cuyo efecto los Alcaldes,
Presidentes de las mismas, tomarán
las determinaciones oportunas; y
para que no haya dilación en el cum-
plimiento del cometido, la Junta
designará dos de sus Vocales como
Delegados permanentes.

Los focos observados, o los que
fueran denunciados, ya sea en sus
vuelos o revuelos, como en el mo-
mento de la puesta, serán locali-
zados, expresando el sitio, con refe-
rencia clara y señalamiento visible
de fácil comprobación. De ello dará
conocimiento inmediato a la Jefatura
Agronómica.

Sea cualquiera la fecha de denun-
cia de terrenos infectos de germen
de langosta, los interesados a quie-
nes afecten los trabajos de sanea-
miento necesarios se considerarán
obligados a satisfacerlos, y su eje-
cución debe ser inmediata a la de-
claración de la existencia, en tanto
no existan causas de fuerza mayor,
no considerándose motivo de de-
mora la falta de requerimiento por
la Tunta Local ni la de camproba :
ción por el personal agronómico, el
que puede ser obligatoriamente re-
querido en los casos de discrepancia
entre interesados y Tuntas, mediante
petición hecha a laJefatura Agronó-
mica provincial.

Gobierno Civil de ia pro-
vincia de Madrid

CIRCULAR

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno Civildecla-
ra oficialmente extinguida la rabia en
el término municipal de Guadarrama,

enfermedad que fué declarada oficial-
mente en el Boletín ¡Oficial número
70, de 22 de marzo último.

Madrid, ?o de julio de 1941.— E'

Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

Verificada la recepción y apro-
bada la liquidación de las obras
de reparación de la carretera de
Cobeña al Puente de Paracuellos.
frente al Caserío de Velvís, a em-
palmar con la de Fuente el Saz
a Algete, ejecutadas por el contratis-
ta don Juan González de la Mano,

se hace público por medio del pre"

senté anuncio, a fin rie que puedan
formularse, en el plazo de qumce
días, las reclamaciones oportunas >
pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

6.° Los gastos que ocasione a las
Juntas el servicio de vigilancia y
acotamiento, serán con cargo alpre-
supuesto que autorizan a formular
los artículos 70 y 71 de la ley de
Plagas; presupuesto cuya confección
es obligatoria en los términos muni-
cipales donde se compruebe laplaga.
A tal fin remitirán propuesta de los
mencionados gastos a la Jefatura
Agronómica provincial, para que
por el Ingeniero jefe de la misma se
resuelva en el plazo de tres días.

Madrid, 30 de julio de 1941-
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(Núm. 164) (G. C—2.632)

2.° Loí propietarios, colonos y
usuarios de toda clase de terreno,
cualquiera que sea la modalidad de
la posesión, explotación o adminis-
tración, así como cuantos poi su
profesión o deberes de su cargo rea-
licen trabajos o servicios en el cam-
po (Ingenieros y Ayudantes, Guar-
dia Civil, Guardas de Montes, ru-
rales, etc.), quedan también obli-
gados, en armonía con elarticule 3.°
de la Ley, a comunicar con urgencia
la existencia de la plaga a las Tuntas
Locales respectivas, aparte del de-
ber ciudadano.

Diputación Provincial
de Madrid

CONCURSO para provisión de cua-
tro plazas de Capellanes supernu-
merarios de la Beneficencia Pro-

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos térnv.nos municipales se

hubieren verificado las obras, reI"!t'^
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del Pr

senté anuncio en el Boletín Oficial-
certificación acreditativa de las recla-
maciones formu'adas. Transcurrí i

dicho plazo sin haberse remitido la-

certificaciones, se entenderá que
se formuló ninguna.

Madrid, 30 de julio de IQ41,
'

Jefe de la Sección, Joaquín S. Zúa
zagoitia.

Las Tuntas no demorarán por cau-
sa alguna el servicio de referencia a
que están obligadas por la Ley, y la
negligencia o el abandono en el
cumplimiento serán sancionados
con la multa de 100 a 500 pesetas,
que determina el artículo 58.

7.° Por el Servicio de Defensa se
continuarán, mediante observato-
rios eventuales, las comprobaciones
y toma de datos que requiera laevo-
lución de la plaga en relación con el

vincial
Habiendo sido examinadas las ins-

tancias de los aspirantes a las cua-
tro plazas de Capellanes supernume-
rarios de la Beneficencia Provincial,

se pone en conocimiento de los se-
ñores concursantes que figuran en la
relación que a continuación se inser-
ta que, en el plazo de ocho días há-
biles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio

Tal obligación alcanza también a
los Guardas particulares jurados, los
que serán íesponsables del silencio
11 ocultación de focos en las fin-
cas de su custodia, y debidamente
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AYUNTAMIENTO DE MADRID público para conocimiento del Ayun-
tamiento de Patones, y propietarios
enclavados y colindantes de dicho

ciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de seis me-
ses, contados a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia ;
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autoriza-
ción.

9.a Precio.— El precio máximo de
venta de los 100 kilogramos de jabón
será de 190 pesetas en fábrica y 220
pesetas al público, incluido impues-
tos. Estos precios se entiende con en-
vase y en trozos de 250 y 500 gramos .

Secretaria.
—

Sección de Hacienda
monte

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,

en sesión celebrada el día 23 de junio
último, acordó la aplicación y percep-
ción de contribuciones especiales y la
aprobación de las cuotajs que, con mo-

tivo de las obras de pavimentación
realizadas, han de satisfacer los pro-
pietarios de las fincas enclavadas en
las calles de Constantino Rodríguez,
Chinchilla, Abada, Salvador, Tudes-
cos, Lechuga, Bolsa, Madera, Balles-
ta, Barco, Audiencia, Federico Ba-
lart, Daoiz, Conde de Romanones,
Loreto Prado y Enrique Chicote, Ca-
llejón de San Ricardo, Callejón de
Tudescos y Plaza del Dos de Mayo.

Lo que, en cumplimiento de las dis-
'posiciones vigentes, se anuncia al pú-
blico para que los interesados pue-
dan examinar el correspondiente ex-
pediente en la Sección de Hacienda,
de once a una, y hacer las reclama-
ciones que a su derecho convenga,
dentro del plazo de veinte días, a
contar desde el día siguiente al de
la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 30 de julio de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, Manuel Aulló.

(G. C.—2.633) (O.—2.386) La autorización condicionada en
esta forma será otorgada con carácter
provisional, que se elevará a definitiva
cuando el peticionario presente en esta
Delegación una muestra del producto
obtenido, con la marca del fabricante
y certificado de análisis expedido por
un Laboratorio oficial, garantizando
que cumple las condiciones mínimas
de calidad exigida.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 15 de julio de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—2.603)Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
doña Dolores Gil Avila,«Cerámica
Cáscales», en solicitud de autoriza-
ción para ampliar su fábrica de ladri-
llos, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Derivados de ceras y grasas, Socie-
dad anónima», en solicitud de auto-
rización para instalar una industria
de derivados de ceras y grasas, com-
prendida en el- grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Lo que comunico a V
conocimiento y efectos.

E. para su

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 16 de julio de 1941.

—
El

ngeniero Jefe, IL. López de María.
(G. C—2.576)Esta Delegación de Industria ha

resuelto :

Autorizar a doña Dolores Gil Avi-
la, «Cerámica Cáscales», para am-
pliar su fábrica de ladrillos, instala-
da en barrio de Doña Carlota (Puen-
te de Vallecas), con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de dos años,
contados a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia ;pa-
sado el cual sin realizarla, se consi-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

En uso de ias atribuciones que me
confiere el artículo 3.0 del Decreto de
8 de septiembre de 1939, esta Dele-
gación ha resueltoM

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :.

Autorizar a «Derivados de ceras y
grasas, Sociedad anónima» para ins-
talar en Nuestra Señora del Pilar, 20
(Tetuán de las Victorias), una in-
dustria de derivados de ceras y gra-
sas, con arreglo a las condiciones fi-
jadas en la norma 11 de la citada Or-
den y a la especial de que la puesta
en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia ;pasado el cual
sin realizarla, se considerará anulada
¡a presente autorización.

rr rizar a don Fernando Moreno
Gutiérrez de; Terán para instalar en

el paseo de los Pontones, 39, una fá-
brica de productos para limpieza, ba-
jo las siguientes condiciones :

. Madrid, i.° de agosto de 1941.
—El

Secretario accidental, P. de Górgolas.
(¡O.—2.387)

i.
a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de re-
JUNTA PROVINCIAL DE BENE-

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

ferencia

FICENCIA DE MADRID

EDICTO Dios guarde a V. E. muchos años

Instruido expediente para la clasi-
ficación como de Beneficencia particu-
lar de la Asociación denominada «Pa-
tronato de lucha contra la meningi-
tis», establecida en esta capital, paseo
de Francisco Silvela, número 40, y,
en virtud de lo dispuesto en el nú-
mero primero del artículo 57 de la
Instrucción de Beneficencia de 14 de
marzo de 1899, se concede audiencia
a los representantes de la Asociación
y a los interesados en sus beneficios,
por plazo de veinte días laborables,
que empezarán a contarse desde el
siguiente a la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, durante cuvo plazo tendrán de
manifiesto el expediente en la Secre-
taría de esta Corporación (Amor de
Dios, múmero 6), para que puedan
formular las alegaciones que a sus
derechos vieren.

Madrid, 19 de julio de 1941.
—El

Ingeniero Jefe, iL. López de María.
(G. C.-2.577)

3.
a ¡La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha de
la presente resolución ;pasado el cual
sin haberla efectuado, se considera-
rá anulada esta autorización.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1941-

—El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G..C—2.604)Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Pedro Bernardos de Frutos, en
solicitud de autorización para insta-
lar un taller de ebanistería y tapice
ría, comprendido en el' grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

4.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de comprobación.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 3.0 del Decreto de
8 de septiembre de 1939, esta Dele-
gación ha resuelto :

Autorizar a don José Sánchez Gar-
cía para ampliar su fábrica de jabo-
nes y lejías, bajo las siguientes con-

5.
a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

gación

1.* La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

diciones 6.a Esta autorización se concede
con sujeción a las normas generales
anteriores y a las especiales que si-

Autorizar a don Pedro Bernardos
de Frutos para instalar en Carabanr
chel Bajo (Madrid), carretera de To-
ledo, 4 y 6, un taller de ebanistería
y tapicería, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de 'a fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia; pa-
sado el cual sin realizarla, se consi-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

2.a La instalación, elementos de
trabajo v capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

guen
No se tilizar ácidosug

fabricación
8? Calidad. —Elaboración a base

de colofonia, sin grasa. Riqueza mí-
nima en ácidos resínicos, 50 por 100.

Álcali libre máximo, expresado en hi-
dróxido de sodio, 0,2 por 100. Grado
de humedad y carga inerte : se limi-
tarán de modo que el producto tenga
la dureza y el poder detersivo nece-
sario para su utilización como tal sus-

de jabónB

Madrid, 29 de julio de 1941.
—

El
Secretario (firmado).— V.° B.°: El
Vicepresidente (firmado).

3.
a La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha de
la presente resolución ;pasado el cual
sin haberla efectuado, se considera-
rá anulada esta autorización.

(G. C—2.634)

4.a DIVISIÓN HIDROLOGICO- 4.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de comprobación.

FORESTAL Dios guarde a V.E. muchos años W§? —El precio máximo de
venta de los ioo kilogramos de jabón
será de 190 pesetas en fábrica y 220

pesetas al público, incluido impues-
tos. Estos precios se entiende con en-
vase v en trozos de 250 y 500 gramos.

Anuncio de deslinde
Madrid, 19 de julio de 1941.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C—2-575)

5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

6.a Esta autorización se concede
con sujeción a las normas generales
anteriores y a las especiales que si-

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 16 de las instruc-
ciones para la adaptación del régimen
de los montes de los pueblos al Es-
tatuto municipal, aprobadas por Real
decreto de 17 de octubre de 1925, y
dado él peligro de intrusiones que no-

toriamente existe para la debida con-
servación del predio forestal, he re-
suelto declarar en estado de deslinde
el monte número 99 del catálogo de
los de esta provincia de Madrid, de-
nominado «Vertientes del Lozoya»,
de cabida y propiedad indetermina-
das, situado en término de Patones,
de esta provincia, v a -cargo de esta
División.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
la Compañía Auxiliar de Ferrocarri-
les, en solicitud de autorización para
instalar una industria de fabricación
de toda clase de material ferroviario,
comprendida en el grupo primero,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerüUde^^
de septiembre de i939,H

La autorización condicionada en
esta forma será otorgada con carácter
provisional, que se elevará a definitiva
cuando el peticionario presente en está
Delegación una muestra del producto
obtenido, con la marca del fabricante
y certificado de análisis expedido por
un Laboratorio oficial, garantizando
qué cumple las condiciones mínimas
de calidad exigida.

guen :
7.a No se podrá utilizar ácidos

grasos en su fabricación.
8.a Calidad. —Elaboración a base

de colofonia, sin grasa. Riqueza mí-
nima en ácidos resínicos, 50 por 100.

Álcali libre máximo, expresado en hi-
dróxido de sodio, 0,2 por 100. Grado
de humedad y carga inerte : se limi-
tarán de modo que el producto tenga
la dureza y el poder detersivo nece-
sario para su utilización como tal sus-
titutivo de jabón.

Esta Delegación de
resuelto :

Industria ha Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos.

Autorizar a la Compañía Auxiliar
dé Ferrocarriles para instalar en el
Cerro de la Plata una industria de
fabricación de toda clase de material
eléctrico, con arreglo a las condi-

Dios guarde a V.E. muchos años

Lo que, a los efectos de lo dispues-
to en las citadas instrucciones y es-
pecialmente en su artículo 17, se hace

Madrid, 21 de julio de i94^H|
Ingeniero Jefe, L. López de Ma

(G. C—2.605)

.—El
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el citado anejo, en una extensión su-
perficial de veintiún metros cuadra-
dos, v cuyos linderos son : -Norte,
riachuelo de San Mames ; Este, pa-
jar del solicitante ; Sur y Oeste, con
caminos públicos, con el fin de am-
pliar el edificio de su propiedad que
linda con dicho terreno.

mitán autos de juicio ejecutivo, hoy

en período de ejecución de sentencia,

promovidos por don José Soler y Ki-

bé, representado por el Procurador
sefior Morales, contra la Sociedad

C A D. A- M. (Compañía Anónima
de Abonos Minerales), sobre recla-
mación de quinientas nueve mil tres-

cientas cuarenta y dos pesetas once
céntimos de principal, intereses, gas-
tos y costas, en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, he acordado la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, de los
bienes muebles embargados a la So-
ciedad demandada, consistentes en la
maquinaria que integra la fábrica de
productos químicos (ácido sulfúrico y
superfosfatos), valorada pericialmen-
te dicha maquinaria, en total, en la
cantidad de un millón doscientas se-
tenta mil novecientas veinticinco pe-
setas, y en detalle, en las cantidades
que se fijan en la correspondiente de-
claración pericial unida a los autos.

subasta habrá de consignarse previa-
mente el diez por ciento de aquella
suma, y que la máquina se halla en
concepto de depósito en poder de don
José Gorda Gisbert, domiciliado ac-
tualmente en el hotel «Bristol», ave-
nida de José Antonio, número 41.Madrid, 26 de julio de 1941. El
Secretario, Dr.,Juan Infante.—-Visto
bueno : El Juez, Agustín Cabeza de
Vaca.

AYUNTAMIENTOS
SEVILLA LA NUEVA

El padrón de habitantes de este
término municipal, formado por
este Ayuntamiento en 31 de diciem-
bre de 1940, se encuentra expuesto
al público en la Secretaría munici-
pal, por plazo de quince días, a efec-
tos de reclamaciones.

Lo que se anuncia al público para
oír reclamaciones, las que serán pre-
sentadas por escrito en esta Alcaldía,
durante quince días, contados desde
la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia ;
advirtiendo que, una vez transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Gargantilla del Lozoya, a 23 de ju-
lio de 1941.

—
El Alcalde, Ciríaco Ve-

lasco.

Sevilla la Nueva, a 23 de juliode
1941.—El Alcalde (firmado).

(G. C.-2.570) (X.—1.327)

(C-967)

JUZGADO NUMERO 1

TORRELODONES edicto

Aprobadas por la Comisión Ges-
tora Municipal de mi presidencia
las cuentas municipales correspon-
dientes al ejercicio de 1940, éstas,
documentadas y con sus justifican-
tes, se exponen al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, al objeto de
oír reclamaciones, conforme previe-
ne el artículo 126 del Reglamento de
Hacienda Municipal vigente.

Torrelodones, 21 de juliode 1941.
El Alcalde, Zoilo González.

(G. C.-2.574) (X.-1.329)

Por providencia de hoy dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número i, en diligencias sobre
exacción por la vía de apremio de
muita y reintegro al «Plato Único»,
acordados en expediente contra don
Pablo Díaz, se ha mandado sacar a
pública subasta diferentes bienes de
la clase de muebles, embargados al
deudor y tasados en la suma de pe-
setas 10.465, habiéndose señalado
para el acto del remate, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
el día 12 de septiembre próximo, a
las doce horas.

(G. C—2,630) (O.—2.383)

LOZOYA
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en sesión celebrada el día 19 del
corriente, acordó :Habilitar, a cargo
del remanente obtenido en la liquida-
ción del año 1940, la cantidad de
quince mil ciento sesenta y una pe-
setas con setenta y cinco céntimos
(15.161,75), para atender a los pagos
que se detallan en el expediente con-
feccionado a tal respecto, el cual, y
en cumplimiento del artículo 12 del
Reglamento de Hacienda, se halla de
manifiesto en esta Secretaría, para, en
el p'azo de quince dias, oír reclama-
ciones.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso
principal, se ha señalado el día vein-
tidós de agosto próximo, y hora de
las once de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes :TITULCIA

Y se anuncia por medio del pre-
sente, previniéndose :Aprobado por este Ayuntamiento

el presupuesto municipal ordinario
que ha de regir durante el año ac-
tual, así como las ordenanzas de
exacciones de los arbitrios munici-
pales que regirán durante el expre-
sado ejercicio, quedan expuestos al
público en esta Secretaría, por tér-
mino de quince días, a fin de que
se puedan formular reclamaciones,
conforme a lo dispuesto en el Esta-
tuto y ReglamentodeHacierudamu-
nicipales vigentesB

Primera
Que los bienes embargados sal^n

a subasta por primera vez por el tipo
de tasación ;que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo ;que para tomar
parte en la subasta deberá consignar-
se previamente el diez por ciento de
dicha suma, y que los bienes se ha-
llan en concepto de depósito en poder
del deudor, don Pablo Díaz, avenida
de José Antonio, número 63, piso ter-
cero.

Que se tomará como tipo de venta
el de la tasación, o sea la cantidad de
un millón doscientas setenta mil no-
vecientas veinticinco pesetas.

Lozoya, 26 de julio de 1941-
—

El
Secretario, Felipe Velasco^^E^AL
calde, Aniceto Sar

2.63 1 \u25a0
Segunda

(O.-2.385)
Que para tomar parte en el rema-

te deb'erán consignar los licitadores
el diez por ciento efectivo del ava-
lúo, sin cuyo requisito no Serán ad-
mitidos.

LOZOYA
En cumplimiento de las disposicio-

nes vigentes, por espacio de quince
dias y al objeto de oír reclamaciones,
se hallan ultimadas y expuestas al
público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, las cuentas municipa-
les correspondientes al pasado ejer-
cicio de 1940.

Wn t. 30 de lunio de 1941
~

alcalde (firmado^L^^^^^H
Tercera , Madrid, 26 de julio de 1041.— El

Secretario, Dr. Juan Infante.
—Visto

bueno : El Juez, Agustín Cabeza de
Vaca.

(G. C.— 2.572) (X.—1.330) Que no se admitirán proposiciones
que no cubran, por lo menos,, las dos
terceras partes del avalúo ;y

ARANJUEZ
Cuarta

(C—966)
Propuesta por la Comisión Per-

manente la transferencia de crédito
dentro del presupuesto ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto
al público en la Secretaría munici-
pal, por término de quince días,
para que durante dicho plazo pue-
dan formularse reclamaciones ante

A--'in'"'mi-Ty-^^^^^^^^^M

Lozoya, 26 de julio de 1941.
—

El
Secretario, Felipe Velasco. —El Al-
calde, Aniceto Sanz.

Que la maquinaria que se subasta
se encuentra depositada actualmente
en un almacén de don Luis Romero,
en la ciudad de Huelva y en el lu-
gar de emplazamiento de la fábrica
mencionada de productos químicos,
sita en el puerto de dicha ciudad.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS(G. O—2.631 bis) (X.—1.333)

MANZANARES EL REAL Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
7 de marzo de 1927, con los números
274.189 de entrada y 110.609 de re-
gistro, correspondiente a un depósito,
Deuda Perpetua Interior 4 por 100,

constituido por el Tesorero-Contador
a nombre de don Fe'icísimo Blázquez
Gutiérrez, de su propiedad,, y para
que le sirva de garantía en su cargo
de Procurador de los Tribunales en
los Juzgados de Sepúlveda y Segovia,
a disposición del limo. Sr. Presidente
de la Audiencia Territorial de Madrid,

Em cumplimiento de lo determina-
do en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Hacienda municipal, se
halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, y duran-
fe las horas de oficina, el expediente
de habilitación de crédito número 2,

dentro del Presupuesto ordinario en
curso, propuesto por la Comisión de
Hacienda, para que durante el plazo
de quince días, a contar desde la pu-
blicación del presente en este perió-
dico oficial, pueda ser examinado *\u25a0

presentarse contra el mismo cuantas
reclamaciones sean pertinentes.

Dado en Madrid, a treinta de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario judicial,
Pedro P. Alonso

TI.o que se hace público por me-
Bio del presente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de 23 de agosto de 1924
y para general conocimiento.

Aranjuez, 14 de junio de 1941.—El
Alcalde (firmado).

Luis Vacas
(A.

—
1-2.119)

JUZGADO NUMERO 1

(G. C.-2.571) (O— 2.368)
EDICTO

CHAMARTÍN DE LA ROSA Por providencia dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro i, en diligencias sobre exacción
por la vía de apremio de multa y
reintegro al «Plato Único», acorda-
dos en expediente contra don José
Gorda Gisbert, se ha mandado sacar
a pública subasta una máquina de
escribir marca «Underwood», mode-
lo 5, número 1582917, embargada al
deudor y tasada en 1.500 pesetas, ha-
biéndose señalado para el acto del re-
mate, en la Sala audiencia del Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero 1, el día 12 de septiembre pró-
ximo, a las doce horas.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en es-
ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando d:cho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el (¡Boletín

Oficia^ del Estado» y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente el Suplemento de
crédito núm. 2, importante 45-149,73
pesetas, se halla de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría municipal, du-
rante el plazo de quince días, para
que puedan formularse las reclama-
-ciones que se estimen pertinentes con-

Manzanares el Real, 21 de juliode
1941.

—
El Alcalde, Julián Mesa

Arroyo.
(G. 0—2.608). (O.—2.377)

PROVIDENCIAS JUDICIALEStra el mismo
Chamartín de la Rosa, 28 de julio

'de 1941-
—El Alcalde-Presidente (fir-

mado) . JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C
—2.629) -2-384)

JUZGADO NUMERO 7
GARGANTILLA DEL LOZOYA Y se anuncia por medio del pre-

sente, previniéndose :
Madrid, 23 de mayo de 1941.— E'

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan .Por el vecino del anejo Pinilla de

Buitrago, Celedonio Reguera Monte-
ro, se ha solicitado de este Ayunta-
miento la cesión o venta de un terre-
no sobrante de la vía pública, al si-
tio denominado «Pajares del Río», en

EDICTO

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia del Juzgado número

Que la máquina se saca a subasta
por primera vez por el tipo de ta-
sación ;que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del tipo; que para tomar parte en la

(A.—1-2.118)
siete, de esta capital.
Por el presente hago saber :Que

en este Juzgado de mi cargo se tra- Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, 5*


